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coNrRATo DE pREsrtclót or s¡rvtctos ptorEstoNAtEs ouE cErEBtal{ pon ut{A panrE Et tNslruro MuNtctpAt DE
pENstot{Es, A autÉt{ Et{ to sucEstvo sE tE DEt¡oMtNAtA "Et tNsnruro", tEprEsEt{rADo Et{ EsfE aclo poR Er tNc.
JUAN aNroNto cotlzÁlE vfl.tasEño¡. t¡ su cl¡Acrtr DE DrrEcro¡, y ?ot ra otRA pARrE Er. opr. RU!ÉN Buslr.tos
vAtENzuEta, ourEN EN r.o sucEsrvo s¡ u or¡omr¡l¡A "E[ ?rofEsroNrstA"; y ACTUANDo DE MANEta coNJuNrA
sE rEs DE om AnA "us ¡elrEs", rAs cuArEs sE suJEral{ ar. ¡E}ror DE r.¡§ srGUrEl{TEs DEcratAcror{Es y
ctAusur¡s:

OECI.AIACIONE§

l.l. Que es un C)rgonismo Público Descentrol¡zodo de lo Administroción Público Municipol, con p€rsonolidod
juídico y polrimonio prop¡o, creodo medionle Oecrelo No. 87¿-8$ l0 P.E., publicodo en el Periód¡co Ofic¡ol
del Blodo No. ó9 delsobodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolidqd se rige por lo d¡spuoslo en lo Ley
del lnstflulo Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIO IO CO¡ZAIA VIUASCÑOI, ocred¡lo su personol¡dod como Direclor del lnsl¡tulo
Mun¡c¡pol de Pens¡ones. con nombrom¡enlo exped¡do o su fovor por 6l C. Presidenle Mun¡cipol, el UC.
¡llAtGO ANIO IO BONlLl'AmE DOZA, el dío l0 de sepl¡embre del 2024, osf comocon el ActodeTomode
Protesto conespond¡enfe, octuondo en el preseñte conlroto de ocuerdo con los focullodes conferidos en
el oriículo 8 frocc¡ones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnsi¡luto Municipol de Pensiones,
teniendo focultodes poro represenlor lnst¡lulo. osí como poro reolizor los octos necesorios poro el deb¡d
fu ncionomienlo del orgonismo.

1.3. Que "EL lNSIlruIO" f¡ene por objelo otorgor preslociones de seguridqd soc¡ol o los trobojodores ol serv
del Mun¡cip¡o de Ch¡huohuo y los Orgon¡smos Descenlrolizodos que s€ incorporen, osí como los del propio
lnslilulo, en lérm¡nos del orrfculo I de lo Ley del lnsl¡turo Municipol de Pensiones.

l.a. Que l'rene su domicil¡o ub¡codo en Colle Río Seno # I100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esto C¡udod
de Chihuohuo.

1.5. Que celebro el presenle conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y totol opego o lo

\

esloblec¡do en el Códlgo Civ¡l del Esfodo de Ch¡huqhuq como Ley suplelorio, según lo d¡spone el
Décimo Cuorlo de lo Ley del lnsliiulo Municipol de Pens¡ones.

ulo

1.6. Que es su volunlod conlrolqr los serv¡c¡os profesionoles independienles de un médico con lo rid

de OFIAIT OLOGIA, med¡onle el pogo de honororios que mós odélonte quedon espec¡ficod
clóusul€s del presenle ¡nslruménto por codo servrcio que preste.

[. DECTARA "Er PtOÍESrOr{rfA":

11.2. Ser profesion¡sto con Cédulo Profes¡onol l23l3P y Cedulo de Espec¡ol¡dod lEotaP-S-lV.

co fl To Dr rr!¡racróx ¡r rnvrco rroruox^t 
&illficr?ü?iliüffii!Í"rlHB$llir,l|*.u.ro 

ru orx o 6¡¡¡0rr! r c! orr. ru¡É¡¡ lumúo¡

Cdb Rfo Sóno No. ! l00, Corcdo AnB<,o Chóve¿ Chhoohuo, Cnih.,I6l6rEno olnclo {072), ñíp:/¡dww

l<bs IGITALZADO

I. DECTATA "ET INSIIIUIO":

ll.I. Que es uno p€rsono fisico, de noc¡onol¡dod mex¡cono, moyor de édod, con copoc¡dod legol poro
conlrolor y obl¡gorse iuríd¡comenle, ocr€d¡londo su p€rsonol¡dod cón Cedulo Profesionol l23l3P.
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11.3. Que se encuenlro ol conienle de sus obligoc¡ones fiscoles y su Reg'§tro Federol de Conlribuyentes es
¡uv¡630fl5K70.

ll.a. Que señolo como domicil¡o poro oí. y rec¡bir todo fipo de nol¡f¡coc¡ones y documenlos reloc¡onodos con el
cumplimenlo y eiecuc¡ón obi€to del presenle conlroto, el ubicodo en colle Poscuol Orozco No- 2305 int.
20ó, en lo Colonio Mogisler¡ol, C.P. 3 1200, de esto ciudod de Chihuohuo, Ch¡huohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroestrucluro, conocim¡entos y copocidod requeridos poro lo presloción del servicio
oblelo del presenl€ conlrolo, lo que le permile goronlizor o "EL INSWUIO" el cumplimienlo de los

obl¡goc¡ones conlrofdos en el presente.

11.6. Que decloro bojo protesto de decr verdod, que conoce el conlen¡do de este controlo y los requis¡los que
se esloblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o lleyor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con lo
estoblecido en el mismo, osí como con lo demós normot¡vidod que conespondo.

III. DECIARAN "TAS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidoc¡ y copocidod legol con ¡o que se ostenton y mon¡f¡eslon
su volunlod pleno de osumi los derechos y obl¡goc¡ones que se den'ven del presenle conlrolo de
conformidod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós relotúos y oplicobles del Código C¡v¡l del Estodo
de Chihuohuo, ol lenor de los sigu-renles:

cr.ausurAs

PRliiEtA. - O0JEIO. "EL PiOfESIONISIA', se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o
lineomientos que mós delonle se esloblecen, los servicios de OFfAtI Ol,OGfA, o lodos Ios personos que "E!
lISflruIO" des¡gne poro ello en los términos y condic¡ones de este inslrumenfo, medionte el pogo de los honoror¡os
que mós odelonle se delollon.

SEGUNDA. - CONDICIOiIES DEL SERVICIO. 'Et PROTE§IONI§TA" se compromele o que cuolquier serv¡cio prestodo
deberó ser br¡ndodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y eficienle; sin discriminoción por moiivos de edod,

nero, nivel socioeconómico. derechohobiencio

lioc¡ón o podecimiento pre€xistenle, y se reol¡zoró de conformidod con Io s¡gu¡ente:

A. "ET E§¡ONl§IA" se obl¡go en lodo momenlo con lo derechohob¡encio o:

o. otorgorles occeso y d¡sponibil¡dod poro los servicios ofertodos, en sus prop¡os inslolqciones o en cuolquler
olro lugor que ocuerde con "El l¡{SfllUlO".

b. D¡rigirse o los m¡smos en todo momenfo con respelo y d¡gn¡dod.
c. Cu¡dor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respelo.
d. Brindorle, fonlo o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, méd¡dos de seguridod odecuodos.
e. Dorle o conocer su k enlidod y grodo de preporocón, osí como de lo persono responsoble d€l equipo que

en su coso esié utíl¡zondo.
t. Solicilor en codo consullo, b orden de servicios subrogodos emil¡do por "Et lNSIllUIO".

corrlalo Df ?tltlActór Dt §ltvrclo ttot!¡to¡Alts ¡o. ll?É-cr]r¡.q2r'zozs, cEl¡lr Do roa E [{¡rrlno f,u¡rc!?al DE r[iEro¡E¡ y ¡t ort. rurÉr ü¡nuoi
vallt¡zuía Er. or Dr Julro ar ¡r DE DrcrEttrE Dtr 205-

§

¡
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g. lnformorle en formo comprensible lo relol¡vo o su podec¡mienlo, los méfodos, d¡ognósticos y sus riesgos.

beneficios, olternolivos, osí como los med¡dos teropéuticos que se requ¡eron.
h. No somelerlo o ningún proced¡miento d¡ognóst¡co o leropéulico, s¡n ser ¡nformodo precisomenle de sus

riesgos. benefic¡os y ollemolivos. Asimismo, pemilir que porticipe en los decisiones rélocionodos con su

trolomiento y el diognoslico de su podec¡mienlo.
l. lntormorle que podró sol¡c¡lor otros opin¡ones sobre su podecimiento.

l. lnformorle que podró negorse o oceplor ios propueslos teropéut¡cos.

Poro loles efeclos, "lAl PAHES' se obligon o esloblecer meconismos dé seguimienlo y evoluoc¡ón de lo
oténción olorgodo o los derechohob¡enles y de los servicios brindodos. Cuolqu¡er obuso, ¡mper¡cio o
negligenc¡o comel¡do duronte lo presloc¡ón de los serv¡cios, seró sonc¡onodo por lo Comis¡ón Nocionol de
Arbitroje Médlco {CONAMED), uno vez que se hoyon ogoiodo los gestiones de lo comisión locol, l¡berondo de
iodo responsobil¡dod poro loles efectos o "El, l SlfÍUIO".

B. "El, PiOFESIONISIA" ejerceró sus serv¡cios de monero independ¡ente, de conformidod con lo s¡guiente

k Hocer reg¡slros en el Expedienle Clínico en lodo oclo de olención méd¡co, lonlo o nivel de consullorio
como de hospilol. ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Oficiol Mexicono NOM{2.LSSA}2012 del Expediente Clínico Elec'lrónico.
2. Normo Oñciol Mexicono NOM{0+SSA}2012, del Expedienle Clín¡co.

3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normotiv¡dod opl¡coble en
moterio de solud.

l. Prescripcion de med¡comentos ocorde ol Cuodro Bosrco de Medicomenlos de 'El INSIITUIO".

m. Alención ordinorio o niyel de consultorio y de hospitol, y el cumpl¡miento cobo¡ de los guord¡os po
coberturo de lo otenc¡ón méd¡co urgenle o progromodo. Los cuóles serán eloborodos por "EL lN§I
codo oño en conjunlo con los méd¡cos por espec¡ol¡dod.

n. En los cosos de olención médico hosp¡iolorio, el méd¡co ocudiró o preslor lo olención en el hospilol en
donde 'El lNSfllUIO" hoyo ¡ndicodo el inlernomiento.

o. Cuondo el responsoble dé lo ot€nción médico en el seMcio de urgsnciqs de "CL l STIIUIO" lo requ¡ero, "EL

?¡OtE§lONlSlA" ocud¡ró o preslor voloroc¡ón médico. duronfe su lumo de guordio.
p. Respetor los reglomentos inlernos de codo hospilol.
q. Lo consullo exlemo se reol¡zoró dé lunes o viernes de lo I I :00 o 14:00 horos, hoslo un lolol de 9 pocienles

como mínimo y sobrecupos según los neces¡dodes del seNicio, m¡smos que no seró modif¡coble s¡n o
sin ocuerdo con "Et l §nIUIO".
Los ¡ntervenciones quiúrgtcos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoc¡óñ convenido
tNstlfuto".
"Ef P¡OfESIONISIA" deberó contor con equ¡po de cómpulo con conexión o inlernet e impresoro

n'EL

uso del Sisl€mo de Gesl¡ón de lnformoc¡ón en Solud de "Et l $IIUÍO"; donde se llevorón o co
gesliones relolivos o citos, expedientes electrón¡cos y occeso o medicomenlos y loborolor¡os

c. "El INSIIÍUTO" se oblrgo con "El P¡ofESlONlSIA" o proporcronor to srguiente:

l. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor el Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud.
2. Reolizor uno copocitoc¡ón poro el uso y odminisfroción del Sistemo de Gestión de lnformoc¡ón en Solud.

cor{Tr^To D. Esr clór Dt trrvrclo ?¡ort¡ro 
^rr¡ff"1[¡,1inlH:iíffi:lT$8fl,1*ulm:. 

ruxrcr?^¡! Dr ?Eirirorar y !r o?r. ¡urri¡ .uirrlos

dl}
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3. Así como proporcionor osesor'ro e infonnoción necesorio poro llevor o cobo lo presloc¡ón del serv¡cio

IERCERA. - TUGAR DE LOS SEIVICIO§. Los serv¡cios serón preslodos por "Cl PROIESIONI§ÍA" en los inslqlociones
ubx'codos en Colle Po3cuol Orozco No.2305 lnL 206, on lo Colonlo Moglrterlol, C.P.31200, de eslo cludod dé
Chlhuohuo, Chlhuohuo.

cualIA. - coNIRAp¡tsmcló¡, "¡t ttsirÜfo", se obl¡go o pogoro "El. PRo;EsloNlsIA", en concepto de honorof'tos,
los serv¡cios profesionoles objelo de este conlrolo, lo contidod mensuol lotol de 53.¡162.23 (IIES Mlt CUAI¡OCIENIOS
SESENTA Y DOS PESOS 28ll @ MONEDA I{ACIONAI) onles delimpueslo sobre elvoloroñod¡do (lVA):

QUlNlA. - ¡OnMA DE PAGO. Los pogos se reqlizorón en dos exh¡biciones los díos 15 y úllimo dío de codo mes, en el
enfendido de que, si el dío de pogo fuero inhób¡l o no loboroble, el pogo se efectuoro el dío hóbil onler¡or, por vío
lronsferenc¡o o entero sotisfocción por porte de "El l Sr|IUIO".

Los focturos serón emilidos con los s¡guienles corocleíslicos:

Método de pogo: "Pogo en uno solo exh¡bición (PUE|".

Formo de pogo: "Tronsferencio électrónico de fondos {incluye SPEI) (ségún indique el Deporlomenlo de
Recursos Finoncieros).

Los serv¡cios prestodos o 'Et l SmUlO" deberón focturorse o port¡r de los 5 díos primeros del mes y5 díos inmed¡oto
poslerior de los díos 15 de codo mes. En oquellos cosos que 'E[ PROVEEDOI" no remilo lo focturo en tiempo y con
los coroclerísticos estoblecidos, deberó concelor el CFDI emilido, generondo uno nuevo con fecho del mes de
recepción.

Lo focluro entregodo deberó cumplir con los requ¡silos fisco¡es necesorios, y deberó enlregorse o fovor del lnstitu

Mun¡cipol de Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P.3l4l
con Reg¡stro Federol de Conlribuyentes IMP€3O825-SM3, deb¡endo odjunlor los solicitudés de serv¡c¡os subrogqdos
enlregodos por los poc¡entes, poro reolizor el pogo conespondiente.

Asímismo. se eslipulo que tos focturos deberón emitirse o mós lordor 3) dios después de io iecho de lo prestoción
del

A. - VIGENCIA, El presente conlroto tendró vigencio del Ol de lullo ol 3l de dlclembre dél 2025, pudiendos
cuo iero de "l,AS PA¡ÍES", dor por terminodo esle controro, notificondo por escrilo con 30 díos de onticipoción, o
lo fecho etectivo en que se desee que surto efeclos lo terminoción.

SÉfft¡l¡. - vr¡lrtc¡cló1{ DE sEtvlclos. "Et lNsrlTuro" podró efecluor observociones en cuolquier momento que
considere perl¡nenle con reloción o lo colidod en él serv¡cio, y cuondo "El lNSIlIlrtO" delecte irreguloridodes,

deberó notificorlos o "Et PROrESIONISÍA" poro que lo con¡jo en un plozo móximo de 3 (kes) díos hóbiles, solvo que
se pocle un plozo d¡slinlo enke "LA§ PARIES"; éslo independienlemenle de lo responsob¡lidod legol en que se

¡ncuno por lo ¡negulor¡dod delectodo, de iguol monero'Et P¡OÍESIONISIA" se obligo o devolver los contidodes
pooodos por lo prestoción inegulor del servicio en el plozo ontes esl¡pulodo, en ese sent¡do "El, PROFESIONISIA" seró

responsoble por negligencio, impericio, dolo o molq fe en que incuno el o el personol que esle designe poro lo

co rraro Dt ?iE¡¡ ctóx DE tttv¡co tt(»Broxan, tlo nt¡-cts- tall-¡ng, cEttlt oo ?ot E rrüfiutoru¡tcttat oE t[ilttollE! y EtorT. ,*N tuttt[ol
yrull¡ltta Et 0t ot Jut¡o at !l DE DtcttflllE 9tr 2@5.

CorE Rlo S€ño No, 1100, Coro¡lo 
^lt€do 

Chóvs¿ Chlhuohuo, Chllr., T6látono D¡roclo (02), htlpr/^,w\r,muñldplochlhuohuo.eob.mr
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serr/ic¡o, de no cumplir con esle requis¡lo no serón reconoc¡dos por "El, lNSllfUIO" y por ende no serón cubiertos,
lo que "EL PROFES|ONISIA", se obl¡go o focturor oportunomente los m¡smos.
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OCIAVA. - nESPONSAIILIDAD tAlORAl. "l,AS PARIES" reconocen y oceplon que no exisle reloc¡ón loborol olguno
enlre e¡los, o enlre el personol de "EL ll{SfllUIO" y el personol de 'El, ?lOtESlOt{lStA". por lo que seró por cuento y
o corgo de 6sle úllimo el cumplrmienlo de los obligocDnes potronoles de corócter loborol, tiscol. de seguridod
sociol y de cuolquier olro índole o su corgo respecto de su personol y se elenderó hoslo en tonto lronscunon los
plozos de prescripción previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVr, Ley del lmpuesto sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡enlos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco exisliró uno subordinoción por porte "Et PRO;ESIONISIA", poro con "Et l flIUIO", quedondo
poctodo lombién que dodo lo nolurolezo de los serv¡cios que se von o prestor como profesionislo independienle,
no existaró ningún béneficE contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones,
loles como vocociones, pr¡mo vococionol, oguinoldo, port¡cipoc¡ón de los frobojodores en Ios util¡doder de los

empresos, f¡niquito y en generol de cuolqu¡er prestoción que se derive de uno reloción loborol, comprometiéndose
o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "El, la¡s'ffulo" en v¡rlud de que no eisle reloción loborol enire
"tAS PAmES" pof ser un prestodor de servic¡os independienie.

NOVEI{4. - ¡ESPOI{§AB|||DAD DEt PERSOT{AI. 'EL PRO¡EslONlsIA" seró responsoble hocio "E[ INSIIIUIO" y los

derechohob¡énles por negl¡genc¡o, impericio, dolo o molo fe en que incuro el personol des¡gnodo poro lo
reolizoc¡ón del objeto de esle instrumenlo con el que tengo uno reloc¡ón loborol vigenle,

oÉClml - CO¡r¡OENCIaUDAD. "Et PROIESIONISIA' se obligo o guordqr y montener lo confidenciol¡dod del servicio
objelo de este controfo, de lo ¡nformoc¡ón rec¡b¡do y proporc¡onodo por "El INSnIUIO', o que seon obssvodos rcr
"El Pto¡Estof'flsfA".

"Et PlOtESlOl{lSIA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrot¡stos que lengon occeso o
conoc¡m¡enlo de lo ¡nformoc¡ón confidenciol, lo guorden y monlengon bojo d¡cho corócfer, cumpliendo co
obligoc¡ones de conf¡denciolidod que oquíse estipulon. Lo onlerioren elentendido que "El, ?lOfESlONISIA" d
en coso de ser necesor¡o, celebror lodor oquelbs controtos o convenios de confklenc¡olidod, o f¡n de que su§

empleodos, represenlonles, osesores o subconlrolislos proleion lo ¡nformoción conf¡denciol. As¡mismo, "EL

PiOtESIONISIA" se obligo o copoc¡lor o los peBonos oquímenc¡onodos en reloción con el uso y cu¡dodo que deben
guordor respelo de lo ¡ntormoc¡ón conf¡denc¡ol, osf como dorles o conocer los olconces de los obl¡gociones de
confidenciol¡dod confenidos en el presenl€ documento. 'Et PRofE§loNlSIA" deb€ró proteger lo informoc¡ón
confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el m¡smo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo menor ol que
cmpleo poro proteger s(, propio ¡nformoción confidenciol

En port¡culor, lo ¡nformoc¡ón conlen¡do en los expedienles seró monejodo con discreción y confid lidod.
otendiendo o los princ¡pios élicos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionle orden de lo o
compelente.

d

"EL PROFESIOi{|5ÍA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documenloción pueslq bojo su respo
o o lo que llegoro o lener occeso con motivo de lo prestoción de los servicios controtodos, incluyendo, los sistemos,
técn¡cos, mélodos y en generol cuolquier mecon¡smo relocionodo con lo lecnologío e informoc¡ón de lo que
pudiero tener conocim¡enlo en ei desempeño de los servicios conlrolodos es propiedod de "Et INSIIIUIO".

coi[t to D¡ rl¡ÍAcóta D¡ t[tvlco rtorltlo{At!¡ ro tft!-c?i.l¡ { -¡üt!. c¡u¡a^Do ?ot a t¡líltltfe ruxlctral o! ?¡l{!rot2! y !L otr. ru!É¡{ lut¡lros
vAl-Eta¡utla Et 0r Dt rur¡o Al. !¡ DE DroE ltt oEr. 2026.

dl

I

Cda Rb Sóño No. I 1(n. colodo Arrsdo c¡úve, Ctñudruo, Cta. t€rá,loño oNscto P/2¡, htlp:/^/¡./nrnur*jpbd'in ohiro.Cob.m¡
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reolizoción del objeto de es'le ¡nslrumenlo, quedondo estoblec¡do que se libero o "El l $IIUIO" de cuolquier
responsobil¡dod derivodo de lo presloc¡ón d€ los serv¡c¡os, objolo del conlroto.
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'1AS ?AmES" convienen que lo vigencio de los obligociones conlroídos por virtud de lo presenle clóusulo subsisliró
¡ndefinidomenle, ¡ncluso después de lerminodo lo durocón de esle ¡nslrumento.

Lo informoción y oclMdodes pr€s€nles, posodos y futuros que se oblengon y produzcon €n v¡rtud del cumpl¡mianto
del controlo, serón clos¡ficodos expresomente con el corócler de conlidenciol. olendiendo o los princip¡os

esloblecidos en kJ Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo Infornloc¡ón Público del Eslodo de Chihuohuo, osícorno en
lo Ley de Protección de Dolos Personolss del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que "LAS PA¡¡ES" se obligon o guordor
eshiclo confidenciol¡dod rospécto da lo ¡nlomoción y resullodos que se produzcon en virlud del cumplim¡ento del
presenle ¡nslrumento.

En coso de ¡ncumpl¡m-renlo, "tAS lAlIES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonlo odmin¡slrol¡vos oiudicioles, o fin de reclomor los indemn¡zoc¡ones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos. osicorno lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

oÉctml r¡lr¡tr¡. - Avlso DE PRlvaclDAD. El Deportomento de Recursos Humonos del lnstiluto Mun¡cipol de
P€nsiones, con dom¡c¡lio en Colle Rfo Seno, número I 100, colon¡o Alfredo Chóvez. C.P. 31414, es elresrcnsoble del
lrofomlentó de sus dolos personoles y dolos sensibles, los cuoles serón proleg¡dos conforme o lo dispueslo en el
ortículo óó y 73 de lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo.

[o ñnolidod poro lo cuol ¡erón recobodo3 3us dolos perlonole3

dotos personoles, que recobomos de usled en el oeporlomenlo de RecuBos Humonos, los ulilizoremos poro lq
uiente finolidod:

Los lronlferencio! de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidcd con el Art. 92 de lo Ley de Prclecció
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo. solvo oqué¡los que seon necesorios poro olender requerim¡enlos de
informoc¡ón de uno ouioridod compelenle, que eslén debidomente fundodos y mol¡vodos, o bien, se octuolice
olguna de lo excepc¡ones previstos en el orllculo 70 de lo Ley Generol de Prolécc¡ón de Dotos Personoles en
Poses¡ón de Sujetos Obligodos, osimisrno en los supueslos que contemplo el orticulo: 98 de lo Ley de Prolección de
Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

de privocidod ¡nlegrol esforó disponible en

focho dc oloborqclón: l0 de sepliembre de 2018.

tccho d. Actuof:oclón: 23 de sepl¡embre de n24.

DÉCIMA§EGUNDA - EJEiCICIO DE DE¡ECHOS. l-o omis¡ón por cuol€§qui€ro ds "lAS PAlfEl', conlrofonte§ de ejerc¡lor
cuolquier derecho o de dor por lerminodo este conlrolo por los cousos 5eñolodos en el m¡smo, no deberó ser
considerodo corno uno renuncio vohrnlorio ol derecho de hoceflo, por el conlrorio, lodos los sonciones y
reporoc¡ones esloblecldos en el presenle controlo se considerorón ocumukf,livos.

DÉCnlA IEICEiA - r ODlftCAClOl{E§ "lA! PA¡féf" conv¡enen en que cuolquier odición o modificoc¡ón o lo
dispueslo en el presente conlrolo se horó por escrilo f¡rmodo med¡onle convenio por sus representontes con

coltlÁIo o¡ ?ll¡l^cró o! t[tvtcio ttotuoxallt ito, ¡flt!-crs-rr.ol!! -2025, c[tt¡taoo ?ot tt tNsln fo ruitcll^! Dt ?!t!o¡!J t tL on. aulaN ¡us¡uo¡
v^¡lr¡üE¡ ¡t 0r ot .rullo At tt ot tlctElttt oEt 2Gt¡.

Coll6 Rfo 5€ño ño. I lcro, coronio Alteóo chóv6¿ ch¡hudiuo, Chih., T€télono oi.ecto f072), htrpr/m.mloicipiochihudruo.gob,rñ¡

. Eloboroclón de contdor: Sé eloboron conlrolos de bqse. evenluole§, iguolo e ¡nterinotos.
o Tombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoc¡ón de estodísf¡cos.N

h
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focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte ¡nlegronle del mismo, cuolqu¡er oneglo o negocioc¡ón
reolizodo de monero verbol, no seró vól¡do hoslo en tonlo se formolice el documento respect¡vo.

OÉC¡¡n¡ CU¡¡t¡. - rtrmt¡nc¡Óx DEt COl{ItAfO. El presente controto podró ser rescind¡do unilolerol y
odmin¡slrol¡vomenlé por volunlod de cuolquiero de "lAS PA¡IES". preüo noliñcoción fehoc¡€nle y por escrilo qué
se hogo o lo controporie con onlic¡poc¡ón mín¡mo de 30 dios hóbiles. Se poclo odemós que el mismo podró ser
rescindido sin necesidod de docloroción iudiciol, por incumpl¡mienlo de los obl¡gocion6s poclodos en el mismo.
¡ndepend¡eñlemenle de lo occión de doños y perjuic¡os que en su coso conespondo o lo porte ofeclodo.

Así m¡smo, conv¡enen "l,AS PARIES" que "El Ii{SIIUIO" podró resc¡ndir porciol o tololmenle este contrqto de
presenlorse olguno de los s¡guienles cousoles:

l. Cuondo "El, ?lofHtlo lfA' modmque o ollere substoncíolrnente el objeio del presenfe conkolo.
2. Por preslor ¡os servicios deficienlemente. de monero ¡noporluno o por no opegorse o lo d¡spueslo en el

pres€nt€ conlrolo.
3. Por susponder injusllñcodom€nle lo presloción del s€rvlcio o negorse o coneg¡r los deficienc¡os delectodos

por "Et l §ÍIUIO"
4. Cuondo 'Et PRO¡ESIOÍ{ISIA' incuro en follo de vérocldod tolol o porciol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presenle controlo.
5. Por lodos oquellos oclos u omisiones que, por responsobil¡dod, ¡mperic¡o, inexperiencio. mol mon

deshonestidod, prob¡dod. y otros, "Et PIOÍEllOta¡§IA', ofecle o lesione el inlerés de "CI INSÍ|IUTO".
ó. Por lncumplim¡enlo o cuolqu¡ero de los obligoc¡ones esfoblec¡dos en este ¡nstumento.

DÉctMA autNIA. . REspoNsAB ,tDAD ctv[. lndepend¡enlemente d€ lo lerminoc¡ón o resc¡sión del conlrolo, "
PROtESIONISIA" osume lo responsobilidod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡cios que
se puedon dedvor por mol¡vo delservicio preslodo. "Et PIOFESIONISIA", exime de cuolquier responsobilidod o "EL

INSIITUIO', hociéndose el m¡smo responsoble de lo controioción de seguros o reolizor los oclividodes y medidos que
€n su coso eslime convenienles poro d¡chos efgclos.

DÉCltlA §Exra. - tesrtruclóx. 'Et PROfESION|§IA", conv¡ene que, én coso de ¡ncumpl¡m¡enlo o cuolquiero de tos
clóusulos, se doró por resc¡nd¡do el presenle conlrolo y restiluiró o "El lf{$lruIo" los conlídodes rec¡bidos por
conceplo de pogos recib¡dos indebidomenle con dinero octuolizodo y con pogo de ¡niereses de ocuerdo o lo loso
previslq en lo Ley de lngresos del Munic¡pio de Ch¡huohuo, poro el presente ejerc¡cio fiscol.

DÉClma ocfava. . ¡Ecol{ocll lENlo co rtAcfuAt.'tas lAmEs" conv¡enen expresomenle que o lo firmo del
presenle controlo quedo sin efeclo legol cuolquier negocioc¡ón, convenio o conlroto que con onler¡oridod
hubieren celebrodo resp€cfo ol m¡smo ob¡elo, por lo que "El, PlOtESlOi¡lsIA" seró d¡recfomente responsoble por lo
preslocón de sus serv¡c¡os, lrente o lo d€rechohobiencio y los benefic¡oric6 que corespondon.

OÉclmA OVENA. - CESIóN DE COiIIRAIO, . "tAS PARIES" se obligon o no ceder, trosposor o enolenor por cuolquier
tílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlrolo, sin prev¡o oulorizoc¡ón por escri.to de lo ofro
porte.

d

co¡ttaro o! ?¡Er ctót ot rtt$cto ttof6lol{rui ¡o, ll?:-cr5-tfl-oat -2ot5. cHtttaDo ?ot !t ül'tltuto muüct?AL Dt 
'lt{fortt 

y Et on ulf'l luinuoi
v l¡¡¡u¡ta ttol DtJtlloAl!t DE Dtctcf,¡tt ott 205.

Collo Rkr S€no No. ¡ ¡@, Coloñio 
^|fi€do 

Chóve¿ Chihuohuo, Chih,, 16ré10.¡0 OiGclo {072), http://wa9.muñiciplochihuóvo.gob,ñr

I

DÉClr A SÉ?IIMA, . nECUPERACIó , "EL ?RO'ESIONI§IA", es conforme que, en cuonto o los contidodes recibidos por
concepto de pogos, en coso de incumpl¡miénlo, se conl¡tuyon como un crédito fiscol. y su recuperoción quedoró
suieto ol procedimienlo estoblecido en €l orticulo ó4 frocción lV del Código Mun¡c¡pol poro el Estodo de chihuohuo.

J
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VICÉSl¡tll. - CON¡nOVE¡SIAS. "tAS PARIES" convienen en inlenlor resolver de muluo ocuerdo los situociones no
previslos en el presenle controlo. en elenlendido de que los decis¡ones odoptodos sobre elport¡culor deben constor
por escrito y serf¡rmodos porlos mismos. Todos los nolif¡cociones y comun¡cociones que se dirijon "lAS PAmE!1" como
consecuencio del presente conlrolo, incluyendo el combio de dom¡cilio, deberón conslor por escrilo y ser
enlregodos en los dom¡cilios yo menc¡onodos en el copllulo de decloroc¡ones del presente conlroto.

vtcÉStriU pntr¡trrA. - ¡UllSolCC¡ó¡ y CO,úPETE1{CIA. En lodo lo no previsto en el presenle conlroto se reg¡ró por los

disposiciones conten¡dos en el Código C¡ül del Estodo de Chihuohuo, mon¡festondo "l-AS PARIES" que en esle
conlroto no existe n¡ngún v¡c¡o delconsenlim¡enfo que pudiero involidorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presenle
¡nshumento legol "tAS PA¡IE " ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los tribunoles judic¡oles con compefenc¡o en
lo c¡udod de Chihuohuo, Estodo de Ch¡huohuo. renunciondo por lo tonlo olfuero que pud¡ere conesponderies en
rozón de sus domic¡lios presentes o tuturos, o por cuolquier otro couso.

r¡loo ou¡ ru¡ E! pREsENTE coNT¡aIo por tAs pARIEs ouE EN Et tNrERvtNtERoN y ENTEIADAS DE su coNrENtDo y
tuEnzA rccAt, !o RAItitcAN y ÍttMAN Et{ tA ctuDAD DE CHIHUAHUA, cHIHUAHUA., ¡t ola ot o¡ ¡uL¡o or zozs.

"ET INST

ING. JUAN ANTO zÁl¡z vr.r¡s¡ñon
DITECIOI DEt I MUNICIPAI. DE PENSIONES

'Et PROfESION|STA"

on. nu¡Éx ¡ U,OS VATENZUETA

c.P. sttvta v Ét DR. AITO ESCAR NTRERAS

suEDrRECIOn ISIIAIIVA SUEDIRECI D NSTIIUIO
DEI INSIITUIO AI DE PENSIONES MUt{rctP E PENSI

uc. A MuRGUfa
DEPARI R HUMANOS

INSIIIU tctP stoNES

coNft^lo ot rtÉsrAcÉN ot s¡tvtcro rtot€srgxauJ r¡o. r[rE.c?s-Ír.o2r-?025. tor ta tNimuto ruNrcr?aL Dt t!t{itot{!J y !r. o?t. tulll lusruos
vArR&E¡:lot 0:,r,lto  t3r 0¡ ucr¡ ¡tt o:t202¡.

C* Ííó §rr0 r¡o. I lm, Co¡or*r 
^lftEdo 

Chúva, Clñu<r¡ro. Clf,¡..16rÉ{ú0 Dlldo (0z¿¡. ñnp://Mrr'r¡tlpbd*iroauo.g0lr.ñr
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